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[…] le diré que frente al desaparecido, en tanto esté como tal, es una 

incógnita. Si reapareciera tendría un tratamiento equis. Pero si la 

desaparición se convirtiera en certeza, su fallecimiento tiene otro 

tratamiento. Mientras sea desaparecido no puede tener tratamiento 

especial, porque no tiene entidad, no está muerto, ni vivo. 

En materia de detenidos se ha hecho un seguimiento de los casos en 

consideración y se han modificado algunas situaciones, pero también está el 

caso del mantenimiento de algún cupo de personas que, pese a no tener 

proceso, no pueden vivir en libertad porque no merecen tener esa calidad. 
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